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S U M A R I O

P R E S ID E N C IA  D E  L A  J U N T A
T E C N I C A  D E L  E S T A D O

Orden.'—Dlspomenúo que por la Di
rección de Prisiones se convoque «n 
concnrao para la provisión de 200 
plazas de Guardianes interinos.-- 
Págs. 3505 a 3507.

Orden*— Nombrando Inspector Regio
nal de ia octava Demarcación al 
Consejero Inspector del Cuerpo da 
Caminos. D. Luis María M oreno,— 
Pág. 3507.

C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a

Relación de las concesiones d© haber 
pasivo acordadas durante ia primera 
quincena del mes de septiembre 
de 1937. —Págs. 3506 a 3509,

C O M IS IO N  D E  0BRAS_ ^ B U C A S

1 COMlMEAfiiONES »

Orden —Dando por terminado ei ex
pediente deí Ayudante de Obras 
Públicas D. Adolfo Torre Escaros, 
sin imposición da sanción alguna.—■ 
P á g .  3 5 0 8 .

Orden»--Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por dos años, a partir deí 
día 6 de noviembre de 1936 al Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Administrativo de Obras Públi
cas, D. Elias Cadarso Latorre.—Pá
gina 3508.

G o b ie r n o  G e e e r a i

Orden. Sobre observancia de ia de 
18 de marzo último relativa al «Día 
del Pialo U n ic o .—Pág. 3508.

Orden»— Prorrogando la vigencia de

ios presupuestos de Fundaciones 
benéficas. —Paga. 3508 y 35011. 

Orden,— Disponiendo pase a situación 
de procesado e! Comandante de la 
Guardia civil D. Alfredo Escobar 
Huerta.—Pág. 3509*

Orden. — Separando definitivamente 
de! servido al Jefe de Negociado 
de Administración civil, D* Pedro 
de! Revollar y del Valle.—Fág. 3509

Se c r et a r ia  d e  G u er r a

Cnrsos

Orden.—Aplicando las normas publi
cadas por Orden de 30 junio último 
(B. O. núm 256) aí curso para Sar
gentos provisionales anunciado por 
Orden de 17 del actual (B. O. nu
mero 333).—Pág 3509 y 3510.

Heqnlsci de Automóviles de Tnrlsm o

O rden.— Sobre remisión a la Direc
ción dei Servicio de Automovilismo 
en Salamanca, por los propietarios 
de coches no requisados, de losada- 
tos que indica —Págs. 3510 y 3511,

Asocíanos

Orden. Asciende al empleo inmedia
to a los cabos de Infantería Mariano 
Casanova Aguirre y o tro s .-P á g i
na 3512.

Orden. ídem idem a ios cabos de in
fantería Leonardo Carranza Casti
llo y otros*—-Pág, 3512 a 3515,

Destinos

Orden. — Destinando al Regimiento 
Infantería Oviedo, número 8, al Al
férez provisional D. Carlos Gómez 
Suárez.—Pág 3515.

Orden. Pasan a los destinos que in
dica ios Jefes y Oficiales l). Félix 
Díaz Díaz y o tros.-P ágs 3515 y 3516

Orden.-—Idem ídem loa Idem I). Rlcar 
do Casas Traba y o tro s .— Fág. 3516 

Orden. Idem, en comisión, a la Es
cuela de Sargentos provisionales de 
San Roque, los de dicho empleo Lu
ciano González Gómez y oíros* — 
Pág. 3516*

Idem a los Batallones de 
Trabajadores del quinto Cuerpo de 
Ejército ;y Ejército del Centro, res
pectivamente, el Capitán de Caba
llería D. Eduardo de Luis Martín 
Triguero y Alférez de Complemen
to D, Carlos Landa Unceta.—Pági
na 3516.

Orden.—Idem a los puntos que índica 
los Oficiales de Artillería D. Anto
nio Diez Mauladas y otros.—Pági
na 3516.

O rden.—lázm idem D. Lucrecio Bláz- 
quez Mufliz y o tro s .—Pág. 3516 

O rden.—-Idem a la Escuela de Auto
movilismo de Segóvia al Teniente 
de Artillería D. Manuel Ruiz de la 
P e ñ a .-P á g . 3516.

Orden —Idem, en comisión, al Servi- 
ciode Automovilismo del 8.° Cuerpo 
de Ejército al Comandante de In
tendencia, habilitado para Teniente 
Coronel, D. Fernando Pastrana Pé- 
rez-ínigo —Pág. 3517.

M edalla Mil i car Colectiva

Orden.— Concediendo la Medalla Mi
litar Colectiva al Décimo Grupo de 
Fuerzas de Asalto, relatando méri
tos contraídos.—Pág. 3517,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a  

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O rdenes
Ilmo. Sr.: El crecimiento de la 

población reefusa, que obliga de
continuo a habilitar nuevas P ri

siones y a reforzar la vigilancia 
de todas, coincide con la esca
sez de personal de custodia y se
guridad, que ha llegado a ¡os 
términos más agudos, exigiendo 
medidas de carácter extraordina
rio para atender a la práctica de 
tan indispensable servicio, y. 
con tai objeto, dispongo;

Artículo 1.° La Dirección de 
Prisiones convocará un concur
so para la provisión de 200 pla
zas de Guardianes interinos, 
afectos a los servicios peniten
ciarios,

Dicho concurso se  ajustará a 
las siguientes condiciones:

$) '¡*oi admitidos como Gnar-
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dianes interinos no tendrán la 
consideración de subalternos de 
Prisiones, ni ninguno de los de
rechos correspondientes, Po 
dran ser sepa ra dos dad i n iti va - 
ni e n te, en cu a 1 q u i er rn o n í e \ \ i o, 
del servicio, sin que los presta
dos sean base para la adjudica
ción posterior del destino en pro
piedad.

b) Los Guardianes interinos 
percibirán, en concepto de re
muneración, 200 pesetas men
suales, cuyo cobro será incom
patible Con e! de cualquier otro 
sueldo o pens'ón.

c) Podrá» solicitar estas pla

zas todos los españoles varones 
mayores de 23 anos, sin exceder 
de 40, que tengan la estatura 
mím’ma de 14700 metros y e! pe 
rímetro torácico de 04)30 metros 
y que carezcan de impedimento 
físico para el desempeño de su 
cometido. Habrán de acreditar 
buena conducía y no tener ante
cedentes penales,

d) La selección de los aspi
rantes se. hará por e! siguiente 
orden de preferencia:

I. Los mutitados de guerra, 
siempre que su invalidez no les 
prive de la aptitud física para el 
ejercido de su misión.

U, Los que habiendo comba
tido, por lo menos durante dos 
meses, hayan causado baja defi
nitiva cu el Hjó.rciío por e.níer- 
mednd: siempre a reserva de su 
capacidad física tiara la función,

lío Los huérfanos de padres 
rnue/tos en campaña o asesina
dos por los rojos.

IV. Los que hayan perdido 
algún hermano en Ir? campana o 
asesinados por los rojos.

V. Quienes hayan sufrido 
daños en sus personas o en las 
de sus familiares a consecuen
cia de 4; guerra o de perseem-

C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de sep-

NOMBRE Y AFELLIDOS C A R G O

D.a Victoria Gálvez Antón, huérfana................
D.a Concepción, D.a Consuelo y D.a Aurora Ló

pez Sánchez, huérfanas ...................
D. Gregorio y D. Eugenio López García, huér

fanos ........... ..............................................

Oficial B.° del Archivo del Ministerio de Marina... .  

Oficial 1.° de Hacienda.......... ...................... ...

Portero 1.° de los Ministerios Civiles . ,. ..............
D.a Isidora Monje Herrero viuda .................. Capataz de Guardería Forestal . ,, .. ................
D. Arsenio Salas Rodríguez .. ....... Cabo del Cuerpo de Seguridad.. . , , .  . ................
D.a Manuela de¡ Palacio Juncosa, viuda. (A ).......
D.a Consuelo Serrano Canas viuda .............

Oficia! 2.°  de Hacienda,. . . . . . . . .  .....................
Jefe de Negociado de 3,a de Hacienda...................

D.a Josefa Carballo Pena viuda ..................... Portero 2.° de los Ministerios Civiles............
D.a Dolores Fernández González viuda............ Celador del Cuerpo de Telégrafos. ......................
D a Pilar del Hoyo Vasco viuda ....... Peón Caminero........................... ...............
D.a Ana Origoni Materazzo viuda .. Ministro Plenipotenciario de 1.a clase............ ........
D.a Rosalía del Fuevo Arias huérfana Maestro Nacional.................................................
D a Adelaida San Pedro Martínez, viuda.. . . . . .
D a Gregoria Saenz Nestares viuda. .

Alguacil de Juzgado . . . .......*........ ..................... •
Maestro Nacional .. . .............. ...................... .

D.a Teodora Prieto Gil viuda . . . . . . . . .  . Tefe de Prisión de Partido... .  ............... .............
D.a luana María Casteíló v Andrés viuda Maestro Nacional ( .
D.a María Marino Barbeito, viuda......................
D/ Valentina juana, D.” Celestina y D.a María 

deí Pilar /Vlpsanya v Rctí  ̂ íin̂ Tfriníŝ

Maestro Nacional. . . . . . . . . .  .........

Ayudante de Obras Publicas................. .
D. José Duro (Hollantes. . ...............................
D.fl María Gómez Dafonte, viuda......................
D.a Margarita Bestard Mir, viuda.....................
D a Concepción Ferreiro Aivarez.................
D. Manuel Brea Fernández.............................

Registrador de la Propiedad. ......... .......................
Funcionario Técnico de Telégrafos.
Delineante de Obras Públicas................................
Maestra Nacional.................. ....................
Guardia deí Cuerpo de S e g u r i d a d .

D.a María y D.a Angustias Lucena Martin, huér
fanas......................  . . . . Jefe de Negociado de 1.a de Hacienda.

D.a Juana Reinoso Pérez, huérfana..................
D. Cristóbal Pérez Asencio.............................
D." Natalia Serrano Asols, viuda......................

Guardia del Cuerno de Seguridad... ««.*•« *. •««<.
Jefe de Negociado de T e l é g r a f o s . .......... |
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clones de los rojos. En estos ca
sos deberán ser preferidos los 
que hayan sido victimas de da
ños mayores, a juicio de la Di
rección y de entre ellos los que, 
además, tengan padres o her
manos en el frente.

VI. Los que hayan prestado 
servicio de vigilancia en las Pri
siones con carácter provisional 
y de manera gratuita, supliendo 
la falta de funcionarios, siempre 
que tales circunstancias se acre
diten en forma autorizada, a jui
cio de la Dirección del Ramo.

Artículo 2.° Por la Dirección 
d e Prisiones se redactará la con

vocatoria del concurso, que será 
publicada en el B o i.et in  O iu.c ia i, 
mu. Estado, y se dictarán las 
instrucciones complementarias 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 22 de septiembre 
de 11)37. ==Segundo Año Triun
fal.—Francisco ü .  Jordaua.

Sr. Director de Prisiones.

Excmo. Sr.: Atendiendo a con
veniencias del servicio, esta Pre

sidencia, a propuesta de V. E., 
ha acordado nombrar Inspector 
Regional de. la 8 .u Demarcación 
de Servicios de Obras Públicas, 
con residencia en Logroño, al 
Consejero Inspector General del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos limo. Sr. D. Luis María 
Moreno y Díaz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fa l .^F ranc isco  G .Jo rdana .

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni
caciones.

D E  H A C I E N D A
tiembre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (/4).

Sueldo
Haber pasivo

Porcentaje regulador Fecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia
Pesetas Pesetas > el pago

1.133,33 3.a parte de 4.000 20 abril 1937............................. Zaragoza.

937,50 0,25 5.000 28 junio 1936............................ La Coruña.

1.000 0,25 4.000 16 abril 1937............................. Pontevedra.
833,33 3.a parte de 2.500 24 mayo 1936.......................... Salamanca.

2.100 0,60 3.500 19 julio 1937............................. Valladolid.
2.000 0,50 4.000 7 octubre 1936....................... La Coruña.
1.500 0,25 6.000 15 agosto 1936 ....................... Badajoz.
1.000 » 3.500 23 abril 1937............................. Pontevedra.
1.000 3.a parte de 8.000 2 mayo 1937........................ Lugo.

836,45 5 mesadas de 2.007,50 » Zamora.
3.500 0,25 14.000 28 enero 1937.......................... Zaragoza.

166,66 0,50 333,33 19 diciembre 1936 .................. León.
666,66 3.a parte de 2.000 11 octubre 1936...................... Alava.

1.000 3.a parte de ' 3.000 8 iulio 1936............................ Logroño.
1.000 3.a parte de 3.000 27 octubre 1936 ..................... Valladolid.
1.250 0,25 5.000 9 noviembre 1936.................. Teruel.
1.250 0,25 5.000 17 diciembre 1936................... La Coruña.

1.500 0,25 6.000 2 abril 1937............................ Zaragoza.
7.200 0,00 12.000 5 abril 1 9 3 7 . . . . . .................. Valladolid.
1.500 0,25 6.000 25 octubre 1936...................... Badajoz.
1.750 0,25 7.000 25 junio 1937............................ Baleares.
1.800 0,60 3.000 10 junio 1936............................ Pontevedra.
1.300 0,40 3.250 2 julio 1936............................ La Coruña.

2.000 0,25 8 000 6 junio 1936 ........................... Granada.
1.00Ü 8.a parte de 3.000 7 agosto 1986........................ Córdoba.
1.800 0,40 3.250 10 octubre 1935...................... Cádiz.
2,000 0,25 8.000 12 agosto 1936....................... Málaga.
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NOMBRES Y APELLIDOS

D.a Carmen García González, viuda.. . . .  .
D.® Aurora Vallejo Maríín-Maesíro, viuda (A) ..
D.a jerónima Vicente Vicente, v iud a  .
D.® Teodora Losada Vicente, huérfana.. . . . . . . .
D a Juliana Herrero Bedoya, viuda
D.® Marcelina Calvo Zapata, viuda ...................
D.® Martina fz.co Flamarique, viuda....................
D.a Basiiisa San Frutos Onceja, huérfana .........
D.® juliana Santolaria Viñuales, huérfana..........
D.a Rosa Aldir Romero, huérfana  ...............
D.® María Cruz Martínez-Conde Segovia, viuda..
D. Jerónimo Escalona y Escalona  ............
D. Pedro Modroño González...........................
D.* Maria de la Purificación Gómez Martín, viuda. 
D. Félix Gimeno Bayón .

CARGOS

Auxiliar de Facultad de Medicina..............  .........
jefe de Negociado de Correos. ................
Maestro Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestro Nacional........................... .....................
Jefe Negociado de 3.a dase de Instrucción Pública,.
Peón Caminero................ ............................ .
Maestro N a c i o n a l . , . ., .........
Guarda Forestal .. ,. .......... . . . . . . .  4 . . . . . . . .
Maestro N a c i o n a l  .
Oficial de Hacienda Publica .................
Oficia! del Cuerpo de Telégrafos  ........•........
Capataz de C u l t i v o s —
Capataz de Montes ............................ ...
Juez de 1.“ fustancia e instrucción...............
Letrado de la Subsecretaría del Ministerio justicia..

Burgos

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES

Como consecuencia del expe
diente instruido al Ayudante de 
Obras Públicas I). Adolfo To
rres Escaroz, afecto a la 4.a Jefa
tura de Estudios y Construccio 
ucs de Ferrocarriles, esta Presi
dencia ha acordado la termina
ción del expediente de que se 
trata, sin imposición de sanción 
alguna para el interesado.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937. == II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Ingeniero Jefe de la 4.a Jefa

tura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles.-Orense.

Como consecuencia del expe
diente instruido al Jefe de Nego
ciado de 3.a clase del Cuerpo de 
Administración Civil D. Elias 
Cadarso Latorre, afecto a la Je 
fatura de Obras Públicas de 
■a provincia de Logroño, esta 
Presidencia ha dispuesto la sus
pensión de empleo y sueldo del 
citado funcionario por plazo de 
dos años, contados a partir del 
día 6 de noviembre de 1936, en 
que cesó en el desempeño de 
sa cargo por orden de! EsceietM

íísimo Sr. Gobernador Civil de 
ia provincia.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.=Burgos 18 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fa!.=P. D.=EI Presidente, Mau
ro Serret.
Sr. Ingeniero jefe de Obras Pu

blicas de Logroño.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes
Ha conocido este Gobierno 

General algunas reclamaciones 
formuladas con motivo de no 
servirse en Hoteles y Restau
rantes platos de pescado el pa
sado viernes en que coincidió el 
«Día de Plato Único con el 
precepto religioso de ia vigilia de 
Témporas, y como quiera que en 
lo sucesivo han de repetirse es
tas coincidencias, se recuerda ex
presamente a los señores Go
bernadores civiles y Alcaldes 
la Orden de este Gobierno Ge
neral, de 18 de marzo de 1937, 
la que, en su artículo 1.°, pre
viene la obligación de los due
ños de dichos .establecimientos 
de tener confeccionados, los 
dias de Plato Unico, tres platos 
a elegir de carne, verdura y pes
cado, con el fin de que los con
currentes puedan elegir libre
mente entre los mismos,

En su consecuencia, se adop
tarán por aquellas Autoridades 
las medidas necesarias a garan
tizar la observancia de la ante
dicha disposición, amparando así 
ei derecho dei público que pre
fiera en dichos días comer de 
vigilia, conforme a sus ideales 
religiosos.

Vailadolid 21 de septiembre 
de 1937.*»EI Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Persistiendo las causas que 
aconsejaron la prórroga de los 
presupuestos de ias Juntas pro
vinciales y de las Fundaciones 
benéficas dependientes de la ju
risdicción de este Gobierno Ge
neral, y con el fin de que se lle
gue a la total normalización del 
servicio, atribuyendo al mismo 
tiempo a los presupuestos ya 
aprobados ia vigencia legal ne
cesaria para su aplicación y des
envolvimiento, este Centro Di
rectivo se ha servido disponer:

1.° Se entenderán prorroga
dos por un nuevo trimestre, que 
expirará el 31 de diciembre del 
corriente año, los actuales pre
supuestos de las Juntas y de las 
Fundaciones benéficas.

2.° Los presupuestos, tanto - 
de Juntas como de Instituciones, 
que hayan merecido la regla
mentaría aprobación de este 
Centro, se considerarán en vi
gor desde 1.® de enero a! 37 de 
diciembre de 1838. Igual vfgen*

mm
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Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Peseta»
Fecha en que arranca e! pago Tesorería en que se domicilia

el pago

625 a- X> 27 junio 1936............... Valiadolid.
3.000 0,50 6.000 10 agosto 1936................ Toledo.
1.000 0,25 4.000 4 marzo 1936...................  Salamanca

666,66 3.a parte de 2,000 5 febrero 1937..................  Salamanca.
1.500 0,25 6.000 3 junio 1937...... .............. Burgos

836,45 5 mesadas de 2.007,50 * Burgos
666,66 3.a parte de 2.000 11 febrero 1937...........  ... Navana
666,66 3.a parte de 2.000 24 mayo 1937 ................  Segovia
933 2 tercios de 1.400 9 septiembre 1936...........  Huesca.
666,66 3.a parte de 2.000 12 noviembre 1935...........  Oren-e

1.750 0,25 7.000 22 marzo 1937 .............. Valiadolid.
1.600 0,40 . 4.000 29 abril 1937.....................  VaUadnlid.
1,500 0,60 2.500 2 noviembre 1936........ . Zamora
4.166,65 5 mesadas de .10.000 » Valiadolid
9.600 

.9 de septiemt
0,80 

>re de 1937. =1
12.000

Segundo Año
8 julio 1937 ...................  Valiadolid.

Triunfal. =*P. O., Francisco Díaz de Arcaya.

cía adquirirán los que, durante 
el plazo que determina ei artícu
lo B.° de esta Orden, sean pre
sentados y aprobados.

3.° Las juntas y Entidades 
benéficas que aun no hayan en
viado sus presupuestos y los que 
estén pendientes de subsanar 
los defectos reparados, los for
mularán y remitirán a este Go
bierno General por conducto de 
las Juntas provinciales y con los 
informes inexcusables de éstas, 
en el improrrogable plazo de 45 
días, a contar del 1.° de! próximo 
mes de octubre, advirtiendo que, 
por ser este último plazo conce- 
dible, se exigirán las máximas 
responsabilidades a quienes no 
cumplan con lo ordenado, y pre
viniendo expresamente a las Jun
tas provinciales de Beneficencia 
para que extremen extraordina
riamente sus previsiones, a fin 
de que, en el plazo antedicho, 
no quede ninguna Junta ni Enti
dad benéfica sin cumplir este 
importante servicio.

Valiadolid 21 de septiembre 
de 1937,=E! Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Gene
ra! de la Guardia Civil, en cum
plimiento de dictamen emitido 
por el Auditor de ¡a Secretaría 
de Guerra en la causa que se si
gue a! Comandante de la Guar
dia Civil D. Alfredo Escobar

Huerta, en la cual se ha decre
tado ei procesamiento de este 
Jefe, dispongo que el citado Co
mandante pase a la situación de 
«Procesado».

Valiadolid 22 de septiembre 
de 1937.—El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
a D. Pedro Revollar y del Valle, 
Jefe de Negociado de 3.a clase 
de Administración civil y Secre- 
cretario de ese Gobierno civil, 

Resultando: Que en la trami
tación del mismo se han obser
vado todos los requisitos lega
les, habiéndose practicado las 
pruebas pertinentes, formulado 
el pliego de condiciones y oído 
al interesado,

Considerando: Que en e! cita
do expediente quedan demos
tradas de una manera clara y de
finitiva las imputaciones formu
ladas, de las que no se hace 
mención por la calidad moral de 
las mismas, y que el expedienta
do ha renunciado expresamente 
a la práctica de pruebas en con
trario manifestando su conformi
dad «con todo lo que apareciera 
ene! expediente, renunciando a 
¡a declaración, aunque fuera en 
su defensa»,

En uso de las facultades que 
me están atribuidas y de confor
midad con lo propuesto en dicho 
expediente y lo dispuesto en el 
artículo 60 del Reglamento para

la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, he acor
dado la separación definitiva del 
servicio di' I) Pedro del Revo
llar y del Vado, dándole de baja 
en el Escalafón del Gucrpo Téc
nico Administrativo dol antiguo 
Ministerio de la Gobernación, a 
que por!■■•noce.

Valiadolid 21 de septiembre 
de 937 —S.gnndo Año Triun
fal. =  El Gobernador Gem ral, 
Luis Valdés.

S ecretaria d e  Gu erra

O r d e n e s
Cursos

Aute la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Artillería, en Medina de! Cam
po, anunciado por orden de 17 
de septiembre actual (B. O. nú
mero 333), se dispone lo si
guiente:

1.° Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la reclama
ción de devengos de los cursi
llistas y régimen económico ds 
dicho curso, las normas publica® 
das por orden de 30 de junio úi¡> 
timo (B. O. número 256), dictada 
ante la celebración de otro cur
so, con las modificaciones deri
vadas de ias variaciones de fe
chas.

2.° El anticipo a que se re
fiere el párrafo tercero de dicha
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disposición, y que será de 20.090 
pesetas se  descontará irremisi
blemente al expedirse e! manda
miento de pago correspondiente 
a la reclamación de haberes del 
mes de octubre.

Burgos 21 de septiembre de 
1937 .= Segu nd o Año Triunfal. 
— El General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

Requisa de Automóviles de 
Turismo

Ordenado por S .  E . el G e n e 
ralísimo que la requisa de Auto
móviles se  haga por el orden en 
que fueran matriculados, todos 
los propietarios de autos de tu
rismo que fueron matriculados 
desde 1.° de abril a 18 de julio 
de 1936 y no estén requisados, 
remitirán a la Dirección del S e r 
vicio de Automovilismo, en S a 
lamanca, una nota con arreglo 
al modelo número 1 que se  in
serta, donde conste marca y ma
trícula del carruaje, número de 
asientos, número del motor, di
rección del sitio donde se  en
cuentran y puede recogerse y

nombre de! chófer si éste desea 
seguir conduciéndolo, en cuyo 
caso quedarán militarizados y 
prestarán el servicio que se íes 
ordene, abonándoles el Servicio 
de Automovilismo los jornales y 
dieta?, reglamentarias (9 '00  pe
setas diarias, más 2 ‘00 por me
dia salida y 4 ‘50  por salida en 
tera).

Los propietarios de coches de 
turismo que fueron matriculados 
desde i . "  de abril a 18 de julio 
de 1932, que ya estuvieran re 
quisados, remitirán igualmente 
a la Dirección del Servicio de 
Automovilismo, en Salamanca, 
nota con arreglo al formulario 
número 2 que se  Inserta, en la 
que conste marca y matrícula del 
carruaje, número de asientos, nú
mero del motor, fecha en que 
fué requisado, Autoridad que 
ordenó ia requisa, Autoridad o 
servicio a que están afectos, 
nombre y apellidos del propieta
rio y su dirección,

Los propietarios de coches de 
turismo a quienes se  hubiera 
concedido exención de requisa,

utilizarán el formulario número 2 
haciendo constar esta circuns
tancia,

Quedaran exceptuados de re
quisa, sin que esto suponga un 
derecho a invocar cuando las 
necesidades de la guerra exigie
ran su utilización, los coches 
que estén prestando servicios 
cié taxis con anterioridad a 18 de 
julio de 1936; los propietarios 
de estos coches que estuvieran 
matriculados en el plazo citado, 
remiUtán a la Dirección del S e r 
vicio de Automovilismo (S a la 
manca), una nota, con arreglo al 
formulario número 3 , en la que 
conste marca y matrícula del ve
hículo, número de asientos, nú
mero del motor, plaza en que 
presta servicio de taxi, nombre 
y dirección del propietario.

Estas n o t a s  deberán te 
ner entrada en la Dirección del 
Servicio de Automovilismo ( S a 
lamanca), antes del 15 del pró
ximo mes de octubre.

A esta Orden se  dará por las 
Autoridades Militares y Civiles 
la máxima publicidad.

F o r m u LARIO NUM ERO 1

Provincia de _______________ Plaza de_________„_______ _

Declaración de coches de turismo no requisados pertenecientes a D ...............................................................
que se  formula en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 1937.

Marca y matrícula Número Numero Dirección donde puede Nombre del conductor si doaon Observaciones

del coche asientos motor recogerse continuar

Í :

■ (Fecha y firma).



B o le t ín  O f ic ia l d e l E sta d o .-B u rg o s  2 4  d e  S e p t ie m b re  d e  1 9 3 7 .-N u m  3 3 9

F ormulario n u m e r o  2

P ro v in c ia  d e ................ ...............................  P la z a  d e ......................... .................................

Declaración de coches de turismo requisados pertenecientes a D . . . . . ......................................................................
que se formula en cumplimiento de la Orden de 21 de septiembre de 1937.

Marca y matrícula
del cocho

Númerode
mientas ¡

j j 
N‘d e f  °  | Autoridad que dispuso gu re.
motor 1 Ir. requisa ¡ quiaado ? ¡

Nombre, apellidos y dirección 
de¡ propietario O b se r v a c io n e s

j
i

(Fecha y  firma).

F ormulario numero 3

P rovincia  d e .... .................... . P laza d e ...... __.......................................

Declaración de coches de turismo que prestan servicio de taxis con anterioridad a 18 de julio de 1936, propiedad de D ..................................................................................... que se  formula con arreglo a la Orden de
21 d e  s e p t ie m b re  d e  1937.

Marca y matrícula 
del vehículo

Númerodoasientos
Numero

delmotor
Plaza m  que presta servicio 

da taxi
Nombre y dirección dal 

propietario O b se r v a c io n e s

(Fecha y firma).

Bureos 21 de septiembre de 1037.**Segursdo Año Triunfai.s=EI General Secretario, Germán Gil 
Yufiie. “



Boletín Oficial del Estado,— Burgoss 24 de septiembre de 1937—Núm. 339

A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empico 
inmediato, con carácter provisio
nal, a los Cabos de infantería 
que a continuación se relacionan:
Regimiento infantería Gerona nú

mero 18:
Mariano Casanova Arregui 
Arsenio Ariño Paredes 
Ignacio Yañez. Asensio 
Julio Corchón Sanz 
Joaquín Muñoz Max 
Raimundo Pérez Gómez 
Valeriano Grima Fernández ■ 
Vicente Minguez del Olmo 
Benito Pazos Pazos 
Manuel Monterde Quintín 
Manuel Badillo Casteiló 
Valeriano Estella Fajardo 
Leandro Llórente Gil.
Modesto Garza Arcas 
Santos Saracho Herrera 
Leandro Guillén Parício 
Pascua! Alegría Edo 
Exuperio García Collados 
Agustín Calaíayud fdiago 
Ricardo Gallndo Cañada 
Julián Aliaga Provenza 
Eugenio Sarasa Fragui 
Tomás Durán Lafuente 
José Vázquez López 
Santiago Gómez Gómez 
Manuel Martínez Blanco 
Justo Ibort Gutiérrez 
Cesáreo Blanco Ogande
Regimiento infantería La Victoria 

número 28:
José Prieto Barriga 
Serafín Valduciei Andrés 
Eloy Carrasco Carrasco

Burgos 21 de septiembre de 
1937.»—Segundo Año Triunfal, 
««■El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de. 
marzo de 1987, se confiere el em
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso? por 
a n t i g ü e d a d ,  ¡¡ en su
nae'v'o empleo la dv la fecha 
mencionada, k ios Cabos di! Ar
ma de •íni’aütéí'ta que figuran ea la relación siguiente:

Leonardo - Carranza Castillo, 
Batallón Voluntados de Sevilla.

Manuel Cabrera Rivero, Ídem 
ídem.

Antonio López Fernández, Id., 
ideo?,

Cristóbal Baez Diez y Diez, 
idern id,

Pedro Rodríguez Denis, Idem 
idem.

Antonio Bañera Escobar, idem 
ídem.

Fernando Gómez Saíazar, id., 
ídem.

üdefonso Pérez Castaño, Fle
chas Negras.

Manuel Fernández Gómez, Ba
tallón Voluntarios de Sevilla. 

Antonio Cabra Nieto, Idem id. 
Juan Condes Hidalgo, ídem id. 
Marciano Barroso Solana, Re

gimiento Argel número 27.
Lúeas Quintero Mellado, Com

pañía Voluntarios Huelva.
Pedro Infantes Cordones, Ba

tallón Voluntarios Sevilla.
José Jiménez Alvarez, Regi

miento Badén número 24.
Francisco Castro Lérida, Regimiento Granada número 6, 
Manuel Carrillo Robles, Regi

miento Lepanto número 5.
julio Loca! Flores, Batallón 

Voluntarios Sevilla.
Arsenio Moreno Esteban, Ca

rros de Combate número 2.
José Duque Molina, Regimien

to Argel número 27.
Francisco Pérez García, Bata

llón Voluntarios de Sevilla.
Blas López García, Regimien

to San ¿Marcial número 22.
José Berna! Navarro, Regi

miento Lepanto número 5.
José Cordón Mangas, Batallón 

Voluntarios de S evilla.
José Alonso Martínez, Batallón idem Id,
Lorenzo Jinteno Román, Batallón Voluntarlos de Toledo nú

mero 1.
Manuel Cortés Ramos, Com

pañía Voluntarios de Hueíva.
Victor Silva Rey, Regimiento 

Mérida número 85,
Enrique Lainer Trillo, Regu

lares Melílla número 2.
Domingo G a rc ía  Perdomo, 

Regimiento Tenarifé número 38.
Domingo Yñfieá Barrero.. ídem 

lile®.
• Mareo Oliva Pérfesr, Idea Id.

Francisco González Fernán
dez, Regimiento Simancas nú
mero 40.

' Enrique Urraca González, Ba
tallón Flandes número 5.

josé-Marfa Ribero Ríos, Báta- 
”vü Voluntarios de Sevüia.

Antonio Vila Lópt:-:, Sección 
Decimos 8 .1 División.

juan Murie! Toledo, Regi
miento Oviedo número 8.

Enrique Pintado Robles, Bata
llón Voluntarios Toledo núm. í .

Domingo Castro Pérez, Regi
miento Tenerife número 38.

José Iturriaga González, Regi
miento Simancas número 40.

José Maillo Baena, Regimiento 
Lepanto número 5,

J Io¡eco:.'’ Caí.iin'r. a Bravo,
* La " ’ : , 7u. .¡ómeto 7.

Fernando Mi che reí, Barragán, 
'Kegin.i-.'Uio CQi.TüD número 3.

Juan Bueno Kchanri, Batallón 
Arapilcs número 7.

jesús Pérez Urcchu, Batallón 
Flandes número 5,

Félix Calvo Ribera, Regimien
to Argel número 27.

Arturo Caiie Vega, Regimiento 
San Quintín número 25.

Tomás Marios Fernández, R e
gulares Tetuán número 1.

Víctor Sierra Cerro, Regimien
to Castilla número 8.

juan Sánchez Vera, Regimien
to Oviedo número 8.

Anastasio Rodríguez Núñez, 
Regimiento Argel número 27.

Teófilo iglesias de Castro, Re
gimiento Gerona número 18.

Enrique Márquez Borjas, B a
tallón Voluntarios Sevilla.

Luis Ñapia Oríiz, 1 .a Media 
Brigada de la 4.* Brigada Mixta.

Jacinto Gutiérrez González, 
Batallón Voluntarios Sevilla, 

Manuel Pérez Pino, Batallón 
Ceriñoia número 8.

Ramón Riera García, Regula
res Larache número 4 .

Vicente Rodríguez Moreno, 
Regimiento Argel número 27.

Felipe Robledo Silíceo, Regi
miento Castilla nEmero 8.

Antonio Rodríguez Jiménez, 
Regimiento Oviedo número 8.

Francisco Alvarez Ruiz, Regi
miento Lepanto número 5.

Enrique- Rodríguez Lúceos, 
Batallón Volúntanos Sevills- 

Julián González Alonso» 
talento Ar'get nfitaero §7.

Manuel Bravo García, ídem 
idem.

jo sé  Gaiiño Ruiz, Batallón Las 
Navas. ' ■

Jo sé  Martin Lopera, Regimién- 
to"Lepanto número 5.
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José Casado jurado, R<ígl~ 
niicnío ÓvifuJo níuuoro ‘3

Joacpífn Oonráinr/. Ascára1s5 
Regulares Mcíiíla número 2.

Ambrosio Lorente Vid»., Rc#ji- 
rnienío Oviedo número 8.

Joaquín Castellanos Garda, 
Regimiento San Quintín núm. 25.

Emiliano Fuentes Fuentes, Re
gimiento Gerona número 18.

Luis Arcaiste Landa, Batallón 
Flandes número 5.

Angel Castillo García, Regu
lares Tetuún número L

! >r Maríinez Seíjido, »l«*ns
»* 1í

Isaac dd Fuigar Eonunx -3 
giü-riiío Méfida número 33.

Jorge del Casi! i ¡o Serrano, lía- 
ialíóii Voluntarios Toledo mini. 1

Antonio Fcrnándoz González, 
Batallón. Serrailo numero 8.

Antonio Movano Ráoano, R e
gimiento Oviedo numero 8.

Andrés Almodóvar Villalobos. 
Caja Recluta número 18.

Donato Gii Malvendas, Carros 
de Cembaie número 2.

José Calvo Gallego, Regimien
to San Quintín número 25.

Hipólito Martínez Mansiilo, 
Regulares Alhucemas número 5.

Manuel Silva Martín, Regi
miento Oviedo número 8.

Pascual Pérez León, Regimien
to San Quintín número 25.

Eugenio Diaas Hidalgo, Bata
llón Voluntarios de Toledo nú
mero 1.

j-.eio Sánchez Izquierdo. 'Re
gimiento San Quintín número 25,

Valero García Arranz, Regi
miento Carros número 2.

Constantino Correa Portal, 
Regimiento Carros número 2.

je s ú s  Maestras García. Caja 
Recluta número 53.

José Hernández López, Regi
miento San Quintín número 25.

Francisco Sánchez Guillot, Re
gimiento Oviedo número 8.

Ricardo Rodríguez Fernández, 
Regimiento Mérlda número 85.

Marcos Moría Hernández, Re** 
güiliento Argel número 2?.

Benigno 'Pérez Garda, Regi
miento Argel número 27.

Manuel Pajada Vega, Regimiento Oviedo número 8. 
Manuel Jiménez González, Re

gulares Tetuán número 1.
Jacinto Cristóbal Miguel, Re

gimiento San Quintín número 25

Eladio Romero KtQ-
uúeni.o óu oiía numero Ax

í. i ü 81H Ú H ¡i i : í r; V É; 2 : ' - -Q KfqQ
miento La Victoria mMomo mj 
(agregado 83' BrjgíQ:; jví ■ í i ' M 
líelas).

Virgilio Ferrer Ádaba, Rcy;;- 
Miienio San Marcial núrneio : 2.

Esteban López Arcante, L5abi
llón Flandes número 5.

Fausto Lahuerta Locaba, Regi
miento Carros número 2.

Manuel Cerbún Villodrcs, Re
gimiento Oviedo número ?•„

José v33r.e:o Rainíx, 33-\x 
uto’i ¡te i .¡viudo uúim'í;! 33

rernandi': ;333./ i Amónyo. Re
gimiento Arg'-i» número 2 Y.

julio Martínez PAv/:. Regi- 
tnienco Si ¡naneas número 40.

Eduardo pardo IVmocR,  Re
gimiento Oviedo número 8 .

Martin Arangoa Infiera, Bata
llón Sicilia número 8.

Saturnino Zugane Galdeano, 
Batallón Arapiies número 7, 

Manuel Miranda León, Regi
miento Toledo número 28.

Juan Rosa Méndez, Regimiento 
Oviedo número 8 

Andrés Soret Arrondo, Regi
miento Bailén número 24.

Tomás Gómez García, Regi
miento América número 23.

Juan González Ribot, Regi
miento América número 23.

Vicente Alarcón Sánchez, Re
gimiento Oviedo numero 8.

Miguel Ortega Melero, Regi
miento Oviedo número 8.

Antonio Soria Ürtiz, Regí • 
miento Oviedo número S.

Fernando Fernández Mayo, 
Regimiento Simancas núm. 40.

Jesús Lozado, Regimiento T o 
ledo número 26 (agregado 3.a 
Brigada Mixta).

Marcelino Campos Pérez, Re
gimiento San Quintín número"25 
(agregado 8 .a Brigada Mixta).

Joaquín Marquinez Arrartia, 
Regimiento San Quintín número 
25^ 3 .a Brigada.

Antonio ’ Pérez Lahoz, Regi
miento í'ú '-i')1-, y.

ju lio  t .'.x su u i i . j i i t  itogiííuen- 
ío Zaragoza 30.

Aíiíüríü Posí&'is i'Oíis, jcegi- 
taienío Oviedo número 8.

Manuel Montes de Oca Ramí
rez, Batallón Voluntarios de Las 
Palmas.

Ignacio Villoría Sánchez, Re- 
8m fe m ó  l a  V¡etc t ^ x i re i t .

Ramón OrUz üo nx3 e :g  Kegs-
I Q  ; 3 : • i I Q  ? ! • ( 1 Q  Q  Ó ' Í Q ' 3  8

MCCOEIO ■ rCVC' XV; .• X .QUUv .

Eaiallón Voluntarlos Tolo do 
moro  K

Eugenio Cabello Conde. Regi
miento Oviedo número 8,

Manuel Alcázar López, Bata
llón Voluntarios de Sevilla*

Julián Delgado Andújar, Regi
miento Granada número 6.

Antonio Fernández Fernández* 
Regimiento Oviedo número 8, 

Evlmkm 2 2  CMMHo C2b ovo;,
V '  3  ; ■ P  : Q  -3 V, j  :■ Q R  C  C : ; ; Q : Í 3 3  í .  2 b  

3 :3 3 :3 ?! ( i33.,Qi:3 . Vh .0 !. ?.\0~
MaxenM bu bbcbnía mmx 2 2  

2  5 v o nlo U r¡. ■ 1 ■ ’.:* M o ra l Regi 
miento Lepcuio número 5.

C e so r Barbosa Portas? Bata.
II ón Flandes número 5.

jesús Canco Sanz, IV  Media 
Brigada de bt 4 . a Brigada Mixta, 

Juan Capueia Peña, idem Idem. 
Fortunato Alfórriz Cazante f 

Idem idem.
Celestino Morales García, Re

gimiento San Marcial núm. 22.
Ápoionío Aparicio Guijarro, 

1.a Media Brigada de Sa 4B Bri
gada Mixta.

Manuel Ballesteros Arribas, 
Regimiento San Marcial núm. 22, 

jesús  Rodríguez Llórente* B a 
tallón Flandes número 5,

Emilio Lodoza Baifesier, I B  
Media Brigada de la i b  Brigada 
* ñivda

i o v i n  bjwa- /-• : Regr-
miento San Marcial número 22. 

Isaac Gntiérrcz Enea, tuem id, 
2 ;  ■ i ? a : v ;; ■ c tj a a o  ̂z C a ni p o , 

Revimieoto Simancas nvm. 40.
Antonio Blanco Ferrerr Carros 

de Combate número 2.
Gabriel de! Riego Amares. Re

gimiento Simancas núm. 40, 
Angel Fernández Pinedo, Re

gimiento San Marcial núm. 22.
Juan Garó?a Cbapm 1 2  Medra 

Brigada de ia 3 2  Brigada Mixta, 
Florencio Sastre Sastre, Bata-  

:.»L¡ S..n M;r. _ -V » . A
Servido Ix Mí V'brcñie, RegC"

UhUíítQ Lab '.i ■ rO 3 H 3 3  : ■■■-.. . .  _ . V  .

LUiU rVeuv jnncOr'Z, 1 ,"
ti« í̂ ciÜíS CiQ -U -á. ' i j í ¿VOAiCi.

Ce Regi
miento Toledo número 26.

jubán  Moreno .Arando* 12 
Aúedia Brigada tíe m 42 Brigada 
Mixta.

Francisco López Fernández* 
Regimiento Lepante número 5.
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Francisco Gorda Setain, 1 .a 
Media Brigada de la 4.° Brigada 
Mixta.

Santiago Rodríguez Losarnos, 
Idem Ídem.

Félix Rincón Palomo, Regi
miento San Marcial número 22.

Braulio Radi Barcos, l . “ Media 
Brigada de la 4 .a Brigada M ixta.

Primitivo Llórente Ántoün, R e
gimiento San Marcial núm. 22.

Luis Lizaralde Salazar, B a ta 
llón Flandes número 5.

Marceliano dcDíazBenito, R e
gimiento La Victoria número 28.

juruí Benitoz Herrero, R eg i
miento La Victoria número 28.

Miguel Rubio Granados, 1 .a 
Media Brigada de la 4 .a Brigada 
Mixta.

León Loriado Tellez, idein Id.
Francisco Arias Garín, C aja 

Recluta número 6 .
Juan Sánchez Canto, Regim ien

to Argel número 27.
Antonio Fostiún Serrano, C a

rros Combate número 2.
Jacinto Aguirre Gabiria, B a ta 

llón Flandes número 6.
Simón A scaso M artínez, Idem 

ídem.
Silvestre Alvarez Romero, San 

Marcial número 22.
Pío Diego M iaño, Toledo nú

mero 26, agregado a la 3 .a B ri
gada Mixta.

Pedro Fernández, San Quintín 
número 25, agregado a la 8 .a 
Brigada M ixta.

Gabriel González Martín, Idem 
ídem.

Laurentino Ríos Rojo, San M ar
cial número 22.

M ateo Pedro Fernández, San 
Quintín número 26, agregado a 
la 3 ."  Brigada M ixta.

Plácido Lanuza Escoa, 1.a M e
dia Brigada de la 1.° Brigada 
M ixta.

Isaías Pérez Martínez, Regi
miento San Marcial número 22,

Ralael Baza, Argel número 27, 
agregado a la 3 .a T'rtgada Mixta.

Eugenio Carroí Domínguez, 
Regimiento Argel. J -mero 27.

Restliuto ¡Basanía Puente, R e
gimiento San Marcial núm. 22,

Angel Holgado Caballero, Re
gimiento Argel m'uneró 27,

jesú s Mafia Ruiz, 1.a Media 
Brigada de lo 2 .a Brigada Mixta.

Gregorio Rublo do Prado Ídem 
Idem.

t Manuel Castelao Alvarez, R e
gimiento Sim ancas número 40.

Manuel Marina Mato, idem Id.
Francisco Granado Sánchez, 

Regimiento Argel número 27.
Manuel Camilo Vázquez Nima, 

Batallón Arapiles número 7.
Daniel Martínez M onteros, 

Grupo Ametralladoras Provincia 
de C órdoba.

Juan Sánchez Sánchez, Regi
miento La Victoria número 28.

Gregorio Miguel Conde, Regi
miento Toledo número 26.

Alberto Palacios Ibeaa. Regi
miento San Marcial número 22.

Juan Rojas M añero, Ídem id.
Angel Pecho Alberca, Regi

miento Toledo número 26 .
Alfredo Arrape Hernández, Re

gimiento Bailén número 24.
Ramón Rodríguez Guzmán, Re

gimiento Oviedo número 8.
Rodrigo A lonso Alonso, Com

pañía antitanques.
Francisco Naranjo U rbaneja, 

Regim iento Oviedo número 8.
Andrés Vicente Bar, 1 .a Media 

Brigada de la 8.a Brigada Mixta.
Juan T ejad o Lozano, Regi

miento Oviedo número 8.
Juan M oreno Cano, Ídem Id.
Jo s é  Olea Suárez, idem idem.
Lorenzo Vital Inda, Batallón 

Sicilia número 8.
Antonio Martínez Resola, 1.a 

Media Brigada de la 4 .a Brigada 
M ixta.

Jo sé  López Pérez, Regimiento 
San  Marcial número 22

Eladio M alo Heras, ! Media
Brigada de la 4 .a Brlga Mixta.

Fermín Yegro9 Antór, Acade
mia de Infantería (T o led o).

Francisco Leal Aguilera, R e
gimiento Cádiz número 88.

Jo sé  Andrés M artínez, Batallón 
Flandes número 5 .

Isidro Gómez C abablanco, B a
tallón Voluntarios'ToIedonúm . 1.

Vicente Martín Delgado, R eg i
miento Argel número 27 .

Angel Pérez Muñiz, Batallón 
Voluntarlos Toledo número 1.

Jo3é Urquiza Slndes, Regi
miento Lepante número 5.

Antonio Ruiz Cáliz, idem id.
Serafííi T obar T o bar, Regi

miento Argel número 27.
Enrique Búrcena Espina., Regi

miento Sim ancas número 40.
Antonio Gancha Solana, 1.a 

Media Brigada de la 4 .a Brigada 
Mixta.

José Palacios Fernández, B ata- 
tallón Flandes núm. b.

Isidoro Barges Fernández, 1 .a 
Media Brigada de la 4 .a Brigada 
Mixta.

Manuel Muñoz M auro, R egi
miento Bailén 24, agregado a la 
3 .a Brigada M ixta.

Marcelo Muñoz, Regimiento 
Argel núm. 27, agregado a la 3 .a 
Brigada Mixta.

Eugenio García Ruiz, 1 .a M e
dia Brigada de la 4 .a Brigada 
Mixta.

Jesús Fernández Roltegul, B a 
tallón Flandes núm. 5.

C ésar Grande Castañeda, B a
tallón Ametralladoras núm. 7.

Juan  M olano Iglesias, M ehal-la. 
núm. 4.

Francisco M ontes Martínez, R e
gulares Alhucemas núm. 6.

Manuel Alonso Almeida, R e
gimiento San  Marcial núm. 22.

Manuel Pérez Larlos, Batallón 
Tiradores de Ifnl.

Antonio Caballero López, Re
gimiento San Marcial núm. 22.

Jesú s  Ruiz Murugarren, Bata
llón Arapiles núm. 7.

Félix Mungufa Silva, Batallón 
Flandes núm. 6 .

Virgilio G arcía Alto, Regim ien
to Argel núm. 27.

Lucio M artínez Contraria, Re
gimiento San  M arcial núm. 22.

N azarlo Rodríguez M artin, id. 
Idem.

Vicente López Angulo, Idem 
Idem.

Vicente Marqulnez M artínez, 
Regimiento Idem.

Anastasio Caballero Q arcla, 
idem Id.

Edelmlro Santos Valles, Regi
miento San  M arcial núm. 22 .

Antonio Aljosa VUlaizán, id . 
ídem.

Rafael Alonso B lasco , Regi
miento San Quintín núm. 26.

Manuel López Balaguer, R e
gimiento San Marcial núm. 22.

Florentino Santam aría Ruiz, 
1 .a M edia Brigada de la 4 .a Bri
gada M ixta,

Rafael Santlbáflcz Fernández, 
Regim iento Argel número 27.

Feliciano Delgado Rouco, 1.a 
Media Brigada de la 4 .a Brigada 
M ixta.

Pedro Lacarta Gomara, Idem 
Idem.

Secundino Chicote Domingo, 
Regimiento San M arcial núm, 22.
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Bcrnnrdino Martínez Iglesi as ,  
R e g i m i e n t o  Argel  n ú m e r o  2 7 .

Antonio Aicmbíil . s R e y e s ,  
Grupo Ametralladoras, posición 
Córdoba.

Claudio Pórez Arnedo, Regi
miento Bailón mi nero 24.

Manuel González Domínguez, 
Regimiento Simancas número 40.

Félix Sanz Ortega, Regimiento 
San Quintín número 25.

Landelino Martín Gutiérrez, 
Regimiento San Marcial núme
ro 22.

Luis Puente Izquierdo, ídem 
idem.

Luis Ribas Gerona, Regimien
to Oviedo número 8.

José  Quintanilla Rniz, Regi
miento San Marcial número 22.

Angel Galúa Lozano, Regi
miento Argel número 27.

Dionisio Asenjo Fernández, 
Regimiento San Marcial núm. 22.

Gabino Giménez Martínez, id., 
idem.

Félix Fernández Budulaln, pri
mera Media Brigada de la cuarta 
Brigada Mixta. '

Gumersindo Vázquez Muñoz, 
Regimiento San Quintín núm. 25.

Salvador Iufantes Rulz, Regi
miento Oviedo número 8.

José López Malda, 1.* Media 
Brigada de la 8 .a Brigada Mixta.

José  García Fernández, Regi
miento Oviedo número 8.

Obdulio Gallardo Jiménez, Re
gimiento Oviedo número 8.

Francisco Trigo Hidalgo, R e
gimiento Oviedo número 8.

Jo sé  Jiménez Molero, Regi
miento Oviedo núm. 8.

Domingo Sánchez Fernández, 
Regimiento San Quintín núm. 25.

Bautista Jambrina, Regimiento 
Toledo número 26, agregado a la 
3 .a Brigada Mixta.

Bonifacio Borreguero Encinas, 
1 .a Media B fig ad ad e la 3 .a Bri
gada Mixta.

Nemesio San José, Regimiento 
Toledo número 26, agregado a la 
8 .a Brigada Mixta.

Juan Aragón Martín, Regimien
to Oviedo ul; ;io

Pantaleón García Ribas, C a 
rros de Combate número 2.

Paulino Sacnz Mcdrano. 1.a 
Media Brigada de la 4.a Brigada 
Mixta.

Marcelino Martínez Sancho, 
Regimiento S i n  ¿Marcial n úme-

Danicí Proda Haro, 1.a Media 
Brigada de la 4 /  Brigada Mixta.

Pedro tlscudcro Leó n ,  idem id.
Málarino Tejedor Rniz, idem 

idem.
Felipe Ancos Sánchez, B a ta 

llón Voluntarios Toledo núm. 1.
Pmncisco Oteo Corral, Regi

miento San Marcial núm. 22.
Antonio Sosa Huertas, Regi

miento Oviedo número 8.
Antonio González Garc.ía, R e

gimiento Mérida número 35.
Diego Sánchez Barranco, Re

gimiento (Oviedo número 8.
Francisco Valsóla Salvatierra, 

Regimiento América número 23.
Patricio Amigo Martínez, Re

gimiento San Marcial número 22.
Mariano Escribano Pintado, 

Batallón Voluntarios Toledo nú
mero 1.

Secundino Albareña Barral, 
Regimiento Simancas núm. 40.

Teófilo Baigóu Ivelsieta, 1.a 
Media Brigada de la 4 .a Brigada 
Mixta. '

Francisco Urdangarl Alecha, 
Batallón Flandes número 5.

Antonio Rodríguez B e rn a l ,  
Regimiento Oviedo número 8.

Francisco Ortíz Domínguez, 
idem id.

Rafael Sutaella Romero, idem 
idem.

José Lozano Santiago, idem 
idem.

Arcadio Salazar Pérez, idem 
idem.

Salvador López Pouse, idem 
idem.

Valentín Vicente Perdiguero, 
Regimienta San Marcial núm. 22.

Pablo Pérez Gutiérrez, idem 
idem.

Ramón García Lago, Regi
miento Mérida número 35.

Juan Barroso García, Regi
miento Argel número 27.

Burgos 18 do sepiiembre de 
1037.— Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
G il Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

el Alférez provisional de infan
tería D. Carlos Gómez Suárez, 
actualmente a disposición de! 
Excmo. Sr. General Jefe  del VI 
Cuerpo de Ejército, pasa desti
nado al Regimiento de Infantería 
Oviedo número 8.

¿31» :¿ W  ~ ¿¿V. *-.£;» wvw ’i ió

1937. --Segundo Año Triunfal.— 
El < HiUM.ii Secretario , Germán 
Gil Yusie.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  in
dican los Jetes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación:

Infantería
Comandante D. Félix Díaz 

Díaz, de! Cuadro Eventual de 
Canarias, al Regimiente» Infan
te! ¡a Tenerife  núnu io 38.

Comandante habilitado don 
Francisco Girón Le pez, al Bata
llón Calzadores de San Fernando 
número 1.

Capitán D. Eduardo C abar jo  
Sam aniego, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr. G e n e 
ral Je fe  del 5 .°  Cuerpo de E jér
cito, a la del Excm o. Sr. Oene- 
ral Je fe  del 6 .°  Cuerpo de E jé r 
cito.

Capitán retirado D. Juan Nú- 
ñez Cintado, del Cuerpo Even
tual del 8.° Cuerpo de Ejército , 
al del E jército del Sur.

Idem D. Jo s é  Guerrero A lar- 
cón, de la C a ja  de Recluta de 
Santander, número 42, a dispo
sición del Excm o. Sr .  General 
J e fe  del Ejército del Sur.

Capitón habilitado D. Víctor 
Calderón Fernández, de la M i
licia Nacional, a la Caja  de R e 
cluta de Santander número 42.

Idem D. Bartolomé Martín O r
tega, de la C aja  de Recluta de 
Las Palmas, número 60, al R e
gimiento de Infantería Canarias 
número 30.

Teniente de Complemento don 
Juan Pajuclo M acías, de la M i
licia Nacional, a la 2 .a Brigada 
Mixta Legionaria.

Alférez Provisional D. F ed e
rico Casimiro Gorgoll, actual
mente a disposición del E x c e 
lentísimo Sr. General Je fe  del 
E jército del Sur, al Regimiento 
Infantería Granada número 6.

Idem D. Francisco Gallardo 
Morales, del Regimiento Infan
tería Oviedo número 8, a la. 1 .a 
Brigada Mixta Legionaria.

Idem D. Emilio Moreno N a
varro, del Idem, a Idem.

Idem D. Francisco Martínez 
Caña vete González, del Idem, 
a idem.

ÁUl-ez de Complemento doii
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Ai¡reo Lorenzo Arquero, actual
mente .. Aq.usiA-.' ; !,- L. 
3e¡)!e'si...u A* >■ rO
7 A Cuerpo de E jercid o;;1 Regi
miento inwmería 3aa Quintín 
número 25.

Alférez retirado D. Eduardo 
Duaríe del Pino, actualmente a 
disposición de! 2x._i.f~. o .. Ge
neral je fe  de las Fuerzas Minia
res de Marruecos, ai Cuadro 
Eventual ele’ Ejército del Sur.

ibier/x? ue Mutilados
e’ • í •• oy C as

tañ o ', ! '■ o C« .sal.
tC:-'é{//C' V,U?¿í

’) c ;:k-;'f:Yc i?, iQ’Hpe KoiíkCro
/Uo:s.rry cu MH:cn-‘ U<?doüaL 
J  ^  , T V ■ C..
l3Ct\c JvQ'C Ú k:í  6 /  K b ú V X p ú  üG
Ejército.

Burgo- U de septiembre de 
í 937.--Segundo Año TrAmía!. 
— El (Señera! Secretario. Ger
mán (1 i i Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los jefes y Ofi
ciales que figuran en Sa siguien
te relación:

infantería
Comandante D. Ricardo C a

sos Traba, de! Cuadro Eventual 
de Canarias, a disposición de! 
Exerrio, Sr, General je fe  del 
Ejército del Centro.

ídem D. Baltasar Gómez Na
varro, del Idem, a disposición 
de! Exento. Sr. Generaí je fe  de 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Capitán D. Luis Samper Uno, a ídem.
Idem D. Cándido Santos Va

lencia, del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, a disposición del Ex
celentísimo Sr. Generaí Jefe dei 
Ejército de! Centre.

'ídem D. Benito Rodríguez Reí-
¡SjtíUti, titís íU. «i it>.

ídem i). Herminio Vicente Bu* 
íTiob, dei ítL, a disposición dei 
Excrao, S í . General je fe  dei 5.® 
Cuerpo de Ejército.

idem D. Éeraardo Pea Vilar, 
de! id., a id.

Alférez Complemento D. Lo
renzo Mata Roebelen, a la Le
gión.

Idem Provisional O. Guillermo 
Caldentcy Y'ilíaios'ga, dei Regi« 
inkmto üe íirhuúerib PUma aü- 
mero «AL a sa 1A Brigada Mixta
|j p .  a  |  q  y -!;

Idem í>. Rogelio Martínez Vi
lla, a disposición dei Excelentí
simo Sr, General je fe  de la Le
gión.

Guardia Cioli
Comandante D. Antonio Es

cuta Luis, a deposición del Ex
celentísimo S í. Genera! Jefe  del
6 A Cuerpo de Ejército.

Capitón-O, Victoriano Gonzá
lez Cruz, ai Batallón Trabajado
res núm. 1- 

Burgos 21 de septiembre de
Í937,--¿-Segundo Arto Triunfal.*»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Á propuesta de! Excelentísimo 
Sr. Genera! je te  de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan destinados, en co
misión*, a la Escuela de Sargen
tos Provisionales de San Roque, 
corno Sub-ínstmcíores, ios de 
dicho empleo que a continuación 
se relacionan, debiendo incor
porarse con toda urgencia: 

Luciano González Gómez, del 
Regimiento de infantería Mérida 
número 35.

Enrique Morales Rayo, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7.

Antonio Martínez Flores, de 
Falange de Granada.

Burgos 2! de septiembre de 
IQ37.=~Segiindo Año Triunfal. =» 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na- 
cicmties, pasan destinados a los 
Batallones de Trabajadores - del 
5 A Cuerpo de Ejército y Ejérci
to dei Centro, respectivamente, 
el Capitán de Caballería den 
Eduardo de Luis Martin Trigue
ro, y Alférez de Complemento, 
de la misma Arma, D. Carlos 
Landa Uneeta.

Burgos 21 de septiembre de 
I937.=Segundo Año Triunfal. — 
—Ei Genera! Secretarlo, Ger
mán Gl! Yuste.

Por conveniencia dl serv icio , 
se* destina a i o? Cuerpos que se 
expíes;» a los Oficiales de Arti- 
Hcriu que se relacionan a conti
nuación:

Capitán D. Antonio Diez Mun* 
áidas, del primer Cuerpo de 
Ejército, al 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, retirado, D. Luis Rodrí
guez Chapado, procedente del 
6A Cuerpo de Ejército, al primer 
Cuerpo de Ejército.

Teniente provisional D. José 
¿María Cídonge Francés, dei 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al 2.° Regimiento de Montaña.

Idem !d. D. Ensebio Calonge 
Francés, del Ideni, ai ídem.

Alférez Ue Complemento don 
Litis Marün Ballesteros, del pri
mer Cuerpo de Ejército, al quin
to Cuerpo de Ejército.

Idem de id. D. Francisco Ro
se! Vllladomiu, procedente del 
6A Cuerpo de Ejército, al primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 ! de septiembre de 
!037.=“ Segtmdo Año Triunfal. 
—E! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán D. Lucrecio Siázquez 
Muñiz, del Ejército del Centro, 
al Tercer Regimiento de Artille
ría Ligera, 

ídem de Complemento D. José 
Rodríguez Jiménez, del Tercer 
Regimiento de Artillería Ligera, 
ai Ejército del Centro.

Teniente de Complemento don 
Pedro Ruiz García, del Regi
miento de Infantería de Argel 
número 27, ai 14 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
s®ES General Secretario, Ger
mán Gil Yusie.

Por conveniencia del servicio,
se destina a la Escuela de-Auto
movilismo de Segovia al Tenien
te de Artillería, retirado, D. Ma
nuel Ruiz de la Peña, del Grupo 
Mixto número 2.

Burgos 21 de septiembre de
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1937.«*Segtmdo Año Triunfal.
—El Genera! Secretario» Ger» 
ntán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado, en co
misión, al Servicio de Automovi
lismo del 6.° Cuerpo de Ejército, 
continuando en ei mando de! 6 ° 
Grupo de Intendencia, el Co
mandante de este  Cuerpo, habi- 
biütado para T eniente Corone!, 
D. Fernando Pasírana Pérez- 
Iñígo.

Burgos 22 de septiem bre de 
1937.===Segundo Año Triunfal. 
—El G eneral Secretario , G er
mán Gil Yuste.

Medalla Militar Colectiva
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales y de acuerdo con lo in
formado por la junta Superior 
del Ejército, se concede la M e
dalla Militar colectiva al Décimo 
Grupo de Fuerzas de Asalto, de 
guarnición en Oviedo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
3 .a del Reglamento provisional 
de la referida condecoración, 
aprobado por Real Orden Circu
lar de 12 de marzo de 1920 
(C. L. núm. 87), en vista de los 
méritos y circunstancias que se  
relatan a continuación, debién
dose tener en cuenta, para e! 
uso del distintivo por el perso
nal que formaba parte de dicho 
Grupo, lo prevenido en la Real 
Orden Circular de 12 de agosto  
de 1922 (C. L. núm. 308).

Burgos 23 de septiembre de 
1937>=Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

** *
Méritos contraídos por el 10. ° Grupo 
de Fuerzas de Asalto, de guarnición 

en Oviedo
Este Grupo inició en ia Pinza 

de Oviedo el glorioso M ovi
miento Nacional el día 19 de ju
lio, aun en contra de sus Jefes y 
Oficiales, de los que solamente 
dos se unieron en los primeros 
momentos.

Durante el asedio, defendió 
esta unidad uno de ios sectores 
de la Plaza y formó el núcleo 
principal de una de las columnas

ümniobra, en ios diero;i

pruebas de su magnifico espíritu
militar.

Liberada fa plaza, y concen
trada en ella esa fuerza par? 
reorganización, cubrir s m  bate; 
y para préster sus pecteí.ü' 
servicios, a partir de.1 21 v. te 
brero en que empieza e-í w .e e  y 
fuerte ataque fvartesía .i-etere 
Oviedo, sin precedente en *» in
tensidad de fuego artillero, bom 
bardeo de aviación, tanques y 
contingentes de Infantería que 
se lanzaron a? asalto con derro
che de municiones de todas cla
ses, y  ante el peligro patente 
por desbordam iento de algunos 
sectores de Ja defensa exterior, 
salen nuevamente de sus acuar
telamientos, lanzando vivas pa
trióticos y voces y gritos que 
alientan a la población civil, d e 
primida y desalentada ante los 
primeros éxitos enemigos que la 
fantasía popular agranda, y se  
lanza en acometida extraordina
ria a los lugares más am enaza
dos, los que despejaron contra 
una resistencia desesperada ene
miga y no obstante el gran nú
mero de bajas que tuvieron.

En su actuación meritfsima 
durante la campaña, segúu esta 
dos que se  unen, ha tenido este  
Décimo Grupo de Asaito dos
cientas treinta y ocho bajas, de 
ellas setenta y dos m uchos, es 
decir más del cincuenta por cien
to de sus efectivos.

A n u n c ia s  O fic ia le s

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 24 de septiembre 
do 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F r a n c o s . 29
L i b r a s . .   ............... 42* 45
1 miares . • • •*. .*-  8‘51
Liras  ............45 ‘lo
Francos s u i z o s . 1 9 í > 43£
Leichsmark ..............  3*45
d e lg a s . . . ,  ................. H '
F l o r i n e s   ...........
K s o h d o s .  ........
Teso moneda legal. . . . . . .
(-Human checas. . . . . . . . .
Coronm  suecas.*........

eoronm noruegos , ,  ..... V* i-1
í-om-m ; daao'-nñ* . t . - -n

TterUTH ’ Mótete te'A o.:1- V Y te-, G Ai -
. te Otete. V Otete te'-;.' V te: Ote tu;

tetK'te;,--, , teC' Vte
■    . OOte.V
í u E o  3 ] 017 ■'
Id <- . Oteos.. . .., r ..,„. P45'4e
S & o u u u s . 4 8 ‘2é 
Leso R oned.a teg&L 3f8C

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EDICTOS Y 

REQUISITORIASEjea de kos CaballerosDos Eduardo Aizupun Andueza

 
J'U®2 'de p rim era instan cía y  
instrnecíón de la viola de 
I L p o  ú e  io s  d ád cü ero te  y  ee 
p i t id o  e inídrteütar de l gsr
p%óPüP rfun Z&
Cumpliendo lo roordado ex 

lo o  ¿te y e n ie n  ido >‘ia d  i r  ara Iba p e r  
designarían ¡de C .nd-vda pro 
vínolaI ¡de ve-'~ -ronIr ‘

Bdeo teí^drae'- V;T&s eectov 
do Yjl%: Pedro rPeir^er Precia 
:tíe LO-r Pecirote-ar: ePcooráaao pd 
TOíTTO M o r  tes, P e r ' ' r  peepe.;
Ádanto.. vpoor.tte- r;or;e l.rp-y .:iSr.
: Mdnoef GorzúSez ■ dagoteey iran 
io l 'irrea énuríteO noP PPd,<a.ro:
Algor O: GoIiP;:.. v T ícente roí' / 
alo nrrep veéteeoe do pal
a r ó la  y  a o t :-a lm o n ie  m  n a  vuia 
d o  p a ra d e ro . pora. c e r a r s e  o ta  
r r i i r d r í r  aute..eni O) fe j.a r o r  poru&  
hiipled ci .il qtJte síC lO uO¡yO iOO 
gir oo m o c¡)r r o o ■. ac  o.- r do o r 
o p o s ic ió n  al t e l o n i o  d : f  l l o e -  
miento aaeíooro  oíd- 'ü óJ-- 
ch  o  indio; <\ ■ ■ 11 'o e ! j rn p I. * rnj fr 's
lo do lo di A i) o oí. lo 00 10 orden 
de la Junta 4.vv;díoo. ací Calado' 
fecha 13 de ni orzo y eor re oda 
del ñáiot/o nn® o o he
^criará en o¡ .Boletín OfkñM dei 
Estado y do te;te.o ]Jrovil'Otedp 
fin do ffjo deruro poí idrnúe ' ' 
de ocho días hondos, rom p- 
voze% Ojito esto ju/.g;?.(,ro ¿nstrna 
lor ír^Korniíiteeo-'iloi o por '&;cnn 
lo. afogOjido- y |eoh-u:rpte rn  ;,:¡ 
Tj.efcn^  ̂ lo qu'ó n- nme rjroce * 
'Ion 1,0̂ pajo n pfTO’hMGi'OldO q;'.y 
de r»o ce) m reare cor,; ¡e pn^xtá o 

' ’ ••• a que Inducsie lug o.: 
!

Ano 1:937, — y  . 
../pfiernbdCv da 1937 

-iliÜo L'i uiijfRL—fiílliarr^
,,n. la Hom-lmUh V'rmwsr
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Aureo Lorenzo Arquero, actual
mente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
7.° Cuerpo de Ejército, al Regi
miento Infantería San Quintín 
número 25.

Alférez retirado D, Eduardo 
Duarte del Pino, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe  de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, al Cuadro 
Eventual de! Ejército del Sur.

Cuerpo de Mutilados
Teniente D. José Permuy Cas* 

tafión, a la Milicia Nacional.
Guardia Civil

Teniente D. Felipe Romero 
Alonso, de la Milicia Nacional, 
a disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe  del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el O e- 
. neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Ofi
ciales que figuran en la siguien
te relación:

Infantería
Comandante D. Ricardo C a

sas Traba, del Cuadro Eventual 
de Canarias, a disposición del 
Excmo. Sr. General Je fe  del 
Ejército del Centro.

Idem D. Baltasar Gómez Na
varro, del Ídem, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe  de 
las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

Capitán D. Luis Samper Llllo, 
a Idem.

Idem D. Cándido Santos Va
lencia, del Cuerpo de Seguridad 
y  Asalto, a disposición del E x
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem D. Benito Rodríguez Reí- 
gada, del id. a id.

Idem D. Herminio Vicente Ba
rrios, del Id., a disposición d§l 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. B efnardo PouVilar, 
del id., a Id.

Alférez Complemento D. Lo
renzo Mata Roebelen, a la Le
gión.

Idem Provisional D. Guillermo 
Caldentey Viilalocga, del Regi
miento de Infantería Palma nú
mero 36, a la 1 .a Brigada Mixta 
Legionaria.

Idem D. Rogelio Martínez Vi
lla, a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  de la Le
gión.

Guardia Civil
Comandante D. Antonio Es- 

culn Lois, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Je fe  del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Alabarderos
Capitán D. Victoriano Gonzá

lez Cruz, al Batallón Trabajado
res núm. I .

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Oeneral Jefe  de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan destinados, en co 
misión, a la Escuela de Sargen
tos Provisionales de San Roque, 
como Sub-Instructores, los de 
dicho empleo que a continuación 
se relacionan, debiendo incor
porarse con toda urgencia: 

Luciano González Gómez, del 
Regimiento de Infantería Méridá 
número 35.

Enrique Morales Rayo, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7.

Antonio Martínez Flores, de 
Falange de Granada.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasan destinados á  ios 
Batallones de Trabajadores del 
B.° Cuerpo de Ejército y Ejérci
to del Centro, respectivamente, 
el Capitán de Caballería don 
Eduardo de Lula Martin Trigue
ro, y Alférez de Complemento, 
de la misma Arma, D. Carlos 
Landa Unceta.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servició, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti
llería que se ’ relacionan a conti
nuación:

Capitán D. Antonio Diez Mun* 
tadas, del jjrim er Cuerpo de 
Ejército, al 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, retirado, D. Luis Rodrí
guez Chapado, procedente del 
0.° Cuerpo de Ejército, al primer 
Cuerpo de Ejército.

Teniente provisional D. José 
Máría Calonge Francés, del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al 2.° Regimiento de Montaña.

Idem Id. D. Euseblo Calonge 
Francés, del Idem, al Idem.

Alférez de Complemento don 
Luis Martin Ballesteros, del pri
mer Cuerpo de Ejército, al quin
to Cuerpo de Ejército.

Idem de id. D. Francisco Ro- 
set Vllladomiu, procedente del 
0.° Cuerpo de Ejercito, al primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 21 de septiembre de 
1037.— Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán D. Lucrecio Blázquez 
Muñlz., del Ejército del Centro, 
al Tercer Regimiento de Artille
ría Ligera.

Idem de Complemento D. José 
Rodríguez Jiménez, dei Tercer 
Regimiento de Artillería Ligera, 
a! Ejército del Centro.

Teniente de Complemento don 
Pedro Ruiz García, del Regi
miento de Infantería de Argel 
número 27, al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal, 
—El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Escuela de Auto
movilismo de Segovia al Tenien
te de Artillería, retirado, D. Ma
nuel Ruiz de la Peña, del Grupo 
Mixto número 2. .

Burgos 21 de septiembre de
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La Rambla

Don José Manuel Foro li udez de 
Vialderram® y Domínguez, 
Juez cíe primera Instancia ©

, Instructor Especial tío estie pnr 
tido, i
Por el presente s© roqu^nó 

a Francisco Mantafüo Alfloro, ve
cino de La Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
que pomparezca ante esta Ju&  
(ppdo especial establecido en la 
pasa número tíos do 1® caifa 
¡Miguel ¡de Cerv¡antes, ¡dentro 
Üel término do ocho días hábi
les, bien piersonalnfenta o pope 
escrito, parra que alegue y pruia 
Be en su defensa jo qu© ©stimjéj 

procedente ¡etn las actuaciones 
que contra ©r mismo s© siguen 
paira exigir la responsabilidad 
pivil en que ffa incurrido jpon 
sus actos antipatrióticos y, con
trarios al Movimiento Nacional 
(Salvador He la p¡atria; previníclp 
flole que sí no comparece le  pa
pará el perjuicio que jjrocPda.

Dado en Lia Riamblia ¡a 13 da 
Septiembre de 1937. ("«Segundo 
Aho Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, josié Manuel' 
Fernández ¡de Vaiderrama.

Don Josié Ma¡nueí Fernández 09 
Válderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia o 
Instructor Especiar de este pan 
tido. I
Por el presiente s© requi¡éró 

Juian Sialadoi Lucerna, ve
cino de Lia Rambla y cuyo ac
tual panadero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
basa número dos de 1® caila 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que cscimtá 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo so signen 
para .exigir la responsabilidad 
civil en que ha ipcurrido por 
sus actos antipatrióticos y  con
trarios ®1 Movimiento Nacional' 
6aIv®dor do fa patria; previnlél© 
Üole que si no comparece i© pa
rará el pcfiuicío que proceda.

Dado en La Rambla a 13 de 
Septiembre do 1937, ('¡Segundq

Año Triunfal,—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Ma'uuol¡ 
Fernández de Vaiderrama.

Don José Manuel Fernández 09 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez.de primera Instancia © 
Instructor Especial do este pan 
tido.
Por el presento s© r©qui(éíró 

® Juan Sánchez Villegas ver 
ciño de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora pura 
que comparezca anto este Juz- 
gado ie loci&í 'establecido en la 
casa t ñero dos de I® caüQ 
iMigñe da Cervantes, dentr 
del tét no de ocho días hábi
les, bi> personalmente o por 
escrito, parra que aicgu© y pru© 
be en su defensa lo qu© ©stimfó 

procedente ien las lacluacíones 
que contra el mismo se siguen 
piara exigir la responsabilidad 
pivil en que ha incurrido por 
bus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento NacionaI 
Salvador de I® patria; previniilp 
Hole que si nó comparece le pa
pará el perjuicio que proceda.

Dado íen L® Rambla a 13 de 
Septiembre d© 1937. ("Segundo 
jAfio Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia  ̂ José Manueí« 
Fernández die Vaiderrama.

Don José Mainuer Fernández 00 
"‘''Vaiderrama y Domínguez,, 

Juez de Primera Instancia ©
Instructor Especial de ¡eJEe par 
tido.

* Por el presento S0 requisó 
|a Antonio Morales Vico, ve
cino de La Rambla y cuyo ac- 
jtual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz- 
gado especial establecido ©n 1® 
Casa número dos de la cali© 
Miguel de Cervantes, dentro 
tíel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be ©n su defensa lo qu© ©stimié 

procedepte en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
pora exigir la responsabilidad 
pivil én que h® incurrido por 
sus .actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Nácion®í 

, Salvador de I® patria; prcvmi.''ip 
dolé que si no comparece I© pa
itará ©1 perjuicio ¿u© proceda.

Dado en L® Rambla a 13 de 
Septiembre d© 1937. ("Segundo 
Año Triunfal—El 'Juez do Pri
mera Instancia,, José .Manuel 
Fernández de Vaidarram®,

Don José Manuel Fe.ruáudoz d©
■ Vaiderrama y Domínguez,
> Juez de Primera Instancia 0 

instructor Especial do e«t© p®J0 
1 tido. ¡

Por r] presento s© requiéfró' 
¡a Antonio Moyano Luque  ̂ vtr 
••ciño de. La Rambla y cuyo !®e- 
Jtuai paradero <¡e jguorsi' par® 
que comparezca auto ©sto Juz
gado especiaf establecido en 1® 
casa número dos do lu cMla 
Miguel do Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábL 
les, bien personalmente o poi* 
escrito, parra que alegue y pruo 
be ©n su defensa fo qu© estimó 
procedente fin las actuaciones 

que’ contra e f mismo s© siguen 
paro, exigir 1® responsabilidad 
civil ©n que ha incurrido pon 
tsus actos antipatrióticos y con
trarios OI Movimiento Náclan®! 
galv®dor He ja patria; prcvinlt'fu 
üole que si no comparece I© pa
pará el perjuicio que proceda. 

Diado en La RUmbl® a 13 ¡da 
Septiembre d© 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—E í  Juez de Pri
mera Instancia, José MiahüeJ« 
Femápdez de Vaiderrama.

Don José Manuel Fernández 00 
Vaiderrama y Domínguez,

V Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de este pan 
tido. i

_ Por el presente s© requiy'iró 
f!a Josié Alcaide Río ...ve
cino de L a Riam bia y cuy O' ¡ac
tual paradero se ignora para 
'que comparezca arite este, Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número dos de la cali© 
Miguel de Cervantes, dentro 
ÜcJ término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue v prue 
be en su defensa lo que estimé 
proceden te en las actuaciones 

que contra ef mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido j>or 
pus actos antipatrióíicos v con
trarios ai Movimiento N©cion®C 
Salvador de la patria; prcvintéji 
Hole quo si no comparece je pa
rará el perjuicio que proceda.

P®do en L® Rambla a 11 de 
Septiembre d© 1937. ¡(.Segundo 
Año Triunfal,.-IT Juez de Pri
mera Instancia, José. Manuel 
Fernández do Vaiderrama,

m f
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R o t a
Doa v¡LaM̂ ü!:ü.á liéreg Jímén^a 
• Tute? tía i,i3Str'Mi;c|6;o c o. iteû  

r  ̂c , >« c av , CoiiO p a r t i d o -  & A te -  
átete:,/;:' á'-.'I ‘te oúdi'Crte'e tete/te
Tccl' teO r c x k ; iiistr̂ UVigm̂ iui-U 
la v'a.; cbyU 4 te:.
v ccí a tec V ‘ v- áGí 1
Lópo QteUníteate. \
P o r  c í  p r e s - i d '0  Igio-oráiiiidíOs^  

p í, a v JA fU  p a n a d e r o  t d e  v e 
c i n o  O n n a m ie jí  R a m á n  L 6 ~ 
" v e c i n o  (fe B e n i a r n e j í  í l & t n á e  L ó i  

■pez Q u i n i a p s .  h i j o  d e  J  u c n  y  
M u iría *  d e  ’ '2 8 * « M o s  d e  
M a r í a ,  d ¡c  2 8  a s t o s *  fee $o  e íP .,«  
f a r o a  ‘ y  atep .ELU  p a r a  q u e  en  
É A m l n a  d e  o c h o  ■días, c o m p & «  
T’í'ZCM' f e l á  c a t e  J .u :z g * k ío  ¡a p n e a -  
l a r  ■ :f e c l ;a r a c ió n  e u  e í  ¡exped?ie.n-*  
t i c - r e f e r i d  o  a-u® m e  £ n c n ¡é a i t r o  r a s .  
I r u y m x d o  'p o r  •del'eg.ív.cicm d e  ¿ a  
C o n  - s i d a  T  t e i c U : -
i u í U* r  *e o í ' '  » ^
¡de r - o  P  ;■•■->. r í e  1 p> a : -  e r p á -  
l| u ío io  a  qu :e h a l a ,e r o  í u y a r  " 

.D e a lo  v a  I l o t a  a  ,j ¡d-e s iCj >1 íevrte 
,h r v  d e  1 2 ’d a — S te g iE v d o  a ñ o  I r u d i  
UX~Ar$\cñ&iiO PP’lrer.—El Se- 
e r e  t B r í o  1

Cabreros
D on V íc to r  P a r r a s  P l a t e l  ju e z  0,3 

I Tlmera Instancia accidente! de ea. 
i¿\ villa •/ 'sti partido, e irte-truc,, 
tor del expediente que Se ex rexa., 
% r á  .
Mano' s a b e r :  Q u e  en  d  exp ed ien te  

a d m in is tra tiv o  qu e -In stru y o  p o r  de..., 
steíia«1.ón de la C o m isió n  P r o v in c ia l  
de h ica u ta d ó n  de bienes p o r  el E r .  
la d o  d e ' Á vila , co n  d  n ú m e r o  ó  
de 1037', s-obre declaración ríe ;rete 
p o ; : fvr>j «ilidad r.ivíL c o n tra  ju s to  M iu  
Peo Ataque. vsdno •• te Froóiáuilíkp 
se hu r :'íi!ir ;';d 0 ' te eo d cu ao v  pravíi.
ru d o  en 1 no» tete co m o . de ia ¡jTOpicuad 
die dicho preterato cu i pable, que o 
coníimiacKm se indican, y a ios eieíte 
to s Me! n d lte d o  o n ce  dej D eC rek vL cy  
d e  diez rio e n e ro  ú ltim o , se lutee 
S ab er u tete p e rso n a s  q u e se crcvin
asistía as d'-e algún derecho sobre di
chos bfcnes, para que puedan ejer
citarlo en Irte términos preve» idus 
di el me.u.clona.:'eo artlcuLo; ativír- 
tiéxdütes- q:;;; |Oa iLiderCO y Ótete, te 
CRuaikte p¡K‘S!l.í.i teteuvé¿'jarse en 1 ,. 
tecaaG U ' Je - ti , / (udo » 4 
p r 0 /U« a - ■>) '' > n'.t's í _ : ah ^

JÁ UC e 1-, ,||  ̂ido qiu * . d tí,
-•íbra-tor <ea jí'rrxi.i¡a..io)i d e f r e s n o ,  
diha: s

l i n a  cv.sa £p. te. ralle- o h  U  O a V e í l  
M f-ad cte viu p ajn .rcn  te. caite  I arga;. 
U n a  vin a  al Sap illo .
U rs p r a d o  a i r a i  m o  diío;- 
U n a  tie rra  al s|iio del E s c o r ia ! ,  d e  

fanega y media de teuibraduot 
O t r a  a  V e re d a  del p u y e n ),
O te a  a i G u ijo ,

G i r a  a  la LüOnar*
U n a  U.ac. u. • y rlteatese  
■■■•■■- '■■•-■“ -■ 0 ’'te'Q:..
JUctei ; C-rSVCid'- - ¡i ¡rP' EC2$.
teb.«;l, e -  C/dvrertes y H  de sepllcu-,;.

, -  - i u lo A ñ o  T ría n  
* fJ  Sgriretárlo  ja,..

• u » c 1 u d l

i i is  d ate  1, ju e s  d e
A i A > tiK¿a pceioenia] de ea.

/  u partido-, c- in stru c 
to r  del exp ed ien te  q u e ¡se exprev.

^   ̂ Q  ic  en el exp ed ien te
( j í - r  *« o avie cr / í r u y o  p o r  d e -  

4 piC' ten dig h  C o m b aó n  P r o v in c ia l
-te te y o -u t..¡d o n  C e b ien es p e r  el E s ,  
indo- (te A u íju  c o n  d  m ira-ero  4
>. c  ) _  v e -  a r a e le n d e  res^
pO:r.sar:l{ícía<i ci-dl, c o n t r a  .Metelroi' Uo^ 

a y  ,e u n o  d e  FíteSuecíiEa,
o U  x * .te V e  n b a r g o  p r a c th  

j  e l -  .  'o r a  3 d e  la prop iedad '
L (¡i 1 « o  c úpatele, q u e  a

i ^ n íí->>ív.; y a  lo 1- efceu  
u ::; a e i r.vT-uIb> o n ce  cíel D e c r e to J .e y  
c í : ru é / e e  e n e r o  m tiniO, se D a cc  
:-:,iarv a. j . .m o n a s  q u e  'Se c r e a a  
utetepC a ¡m nl( <b¡ derech-o s o b r e  ÚU 
rh ,ix  b ien ; 1 „ pu'M q u e p u e d a »  e jer-  
rId u io  eu  !i?s té rm in o s  p rev en id o s  
cp m O íC íonado u r t í c u lo ;  odvi.r~ 
te í '.ü iim  (rur- í-os lin d ero s  y  d e m á s  
de¡ s i i e ; pnmte.u e x a n ú n n rs e  en la
S ^ 'tv t  :.-Ía d e e.sí-c ju z g a d o  en d o n d e ,  
p a r  a h o r a ,  o b ra n  a n te ce d e n te s .

rú ca te  e m b a r g a d o s  qu-c l5e citan , 
■únaVos e;n pnrtedicció» <k. Fresno» 
d ilte : c f

.i ca ite  L a r g a ,  ocm
et I I a x  b j

ten;.: tteou . , i J ó  V U s s  Ve] P a r r a l .  
y  t \ i ‘ 1 U -o m .tn  V iejo-

D iv a  a V iú avteja .
¡ h^ . i •,! (b rrap o Jan feo. 

d¡ 1 ii n o  teteiou,
I ierren liara ,(C ui uíJiq. 
tentí. ite rra ' a la C a n a ,  
á b r a  a C o r n f g u r a .
V n  Itern.-é, a lote CTtearonU b  
te n a  i ie rra  a  EU C a b e z a s .
Oirá te Simón*
ten p r a d o  aj u ifsm o  s itio .
U n a  víría. a l  C h in ó » .
Una. i Ie rra  a  T o r ín a s . \
o t r a  a| i ;teii&t'C5.
O tra  a la te o d lg cte a .
i Ja d  o e n  O eljrer^ s  ^ n  d e  septienx-. 

h v r  de Í P J 7 . - -S e g u n d o  A n o  T riu n
D o  ... •Víctor o , r v á G  H  S e c r e ta r io  ju -
d !r]a g  D a raid o Pa-scuai.

t >-Q/¿ Víctor Parras Tdafel, juez  cl¡e 
drimera Instancia aeciaenUl de es
ta víl).a y ;i>u partido, e Instruc
tor del expediente que se expiro- 
■Knrú -
Dugo saber: Que en el expediente 

administrativo que instruyo por de- 
íúgnadóR die |a C o m ís^  Provlsadil^

d¡e Incautación de bienes por el 
Uú-Ío die A'Tía. con el itemeroi t  
Te Lite?’, sobaje declaración de n?te. 
ijOaSablildad rivsl, coutca Lolonío Fü-. 
Sí;ve /viavurteL . v;uci»o de FTesuediE-,w. 
se ha ratificado el embargo prado 
cadq ¡en hiene5 ;:omO' de la propiedad: 
o e  dicho presunto culpable, que a 
co; ida nación se indican!, y a iQ& efee« 
tos itel a/Ticulo once del DeereiUl.ey 
de diez de enero- último, se hace 
o.aber a. ía-s personas que se c r é m  
asEtlaas de algún derecho sobre di
chas bienes, para que ,pu-edku ejer- 
citarlo ¡en !qs términos pruv/enife> 
en el mencionado artículo; advir-
Téndoles que ios linderos y demás 
detalles pueden -examinarse &n ki 
Secretarfa de «st-e Juzgado en é'onáey 
por ahora, obran loe antecedentoA 

Bienes embaí-gados que ¡se cíta»y 
‘situados én jurisdicción cte Fresne* 
Oílíií: v L c

Una viña a !a’> Eras, con tlern  
labran'Uo y pradera,

Otra a] sitio dei Cam posanto.’ ; 
Tierra a la Vega ttei Rey»
Otra a las Caliiejas.
Fierren ai Cristo,
Cercado a las Cabrados,
Dado en Cobreños a 11 de septiem

bre dfj 1037»—Segunda Ano l ’riun- 
íai.te-Vfctor Parras^—El Secretario ju
dicial, Damián Pascual.

Logroño
Don Saivdor Sánchez Terán, Juez 

■ci«e Primera Instancia e lnstrucció,n 
del partido d!e Logrona»
Camo juez especial n-ombrad'r> per 

la ComlTón Provincial a¡e Incauta
ción de Bienes de esta provincia pa
ra  instruir expediente sobre decía- 
ración administriiva de respoosabte 
Ildad civil -de ias persona-s cíue iue» 
go r e , dirán, he acordado en el 
mhmo, expedir >el presente, como: 1° 
verifico, por el que se cita h los 
referidos presunto1’ responsables ac
tualmente en ignorado paradero-, a 
fin 'Ofe que e,n el término de ocho 
días hábiles comparezcan ante este 
juzgado especial, personalmente o* 
por fiscij'-o para que aleguen y pruebcji 
en ¿a defensa lo que estimen proce
dente^ bjo apercibimiento quD de no 
verificarlo, les parará e£ perjuicio a 
que hubiex^e lugar .

Personas que 'se refiero:
Tomás ladrón Jiménez y. Gon

zalo: Sáenzi.
I.ogrofío 14 de septiembre de 1Q37, 

--Segúncío Año Triunfal—Ei Juez iti!S 
.teuctor, Salvador Sánchez*


